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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la 
Ley del Servicio de Administración Tributaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA 
LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el artículo 132, primer párrafo y se adicionan los artículos 123, último 
párrafo; 130, tercer y cuarto párrafos, pasando los actuales tercer a séptimo párrafos, a ser quinto a noveno 
párrafos, respectivamente; 131, último párrafo y 144, tercer párrafo, pasando los actuales tercer a décimo 
segundo párrafos, a ser cuarto a décimo tercer párrafos, respectivamente, del Código Fiscal de la Federación, 
para quedar como sigue: 

Artículo 123.  ..................................................................................................................................................  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, a más tardar dentro del mes siguiente a la fecha de 
presentación del recurso, el recurrente podrá anunciar que exhibirá pruebas adicionales a las ya presentadas, 
en términos de lo previsto en el tercer párrafo del artículo 130 de este Código. 

Artículo 130.  ..................................................................................................................................................  

Cuando el recurrente anuncie que exhibirá las pruebas en los términos de lo previsto por el último párrafo 
del artículo 123 de este Código, tendrá un plazo de dos meses contados a partir de la fecha en que haya 
efectuado el anuncio correspondiente, para presentarlas. 

La autoridad que conozca del recurso, para un mejor conocimiento de los hechos controvertidos, podrá 
acordar la exhibición de cualquier documento que tenga relación con los mismos, así como ordenar la práctica 
de cualquier diligencia. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 131.  ..................................................................................................................................................  

La autoridad fiscal contará con un plazo de cinco meses contados a partir de la fecha de la interposición 
del recurso para resolverlo, en el caso de que el recurrente ejerza el derecho previsto en el último párrafo del 
artículo 123 de este Código. 

Artículo 132. La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de los 
agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la facultad de invocar hechos notorios; pero cuando se trate 
de agravios que se refieran al fondo de la cuestión controvertida, a menos que uno de ellos resulte fundado, 
deberá examinarlos todos antes de entrar al análisis de los que se planteen sobre violación de requisitos 
formales o vicios del procedimiento. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 144.  ..................................................................................................................................................  

Si concluido el plazo de cinco meses para garantizar el interés fiscal no ha sido resuelto el recurso de 
revocación, el contribuyente no estará obligado a exhibir la garantía correspondiente sino, en su caso, hasta 
que sea resuelto dicho recurso. 

 ........................................................................................................................................................................  
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona el artículo 35 a la Ley del Servicio de Administración Tributaria, para 
quedar como sigue: 

Artículo 35. En el caso de las resoluciones dictadas por los servidores públicos en procedimientos en los 
cuales se analicen y valoren documentos y pruebas aportadas por los particulares, inclusive en los 
procedimientos instaurados con motivo de la interposición de algún recurso administrativo de los previstos en 
las leyes de la materia, no procederá la imposición de sanciones por daño o perjuicio patrimonial, a menos 
que la resolución emitida: 

I. Carezca por completo de fundamentación o motivación, 

II. No sea congruente con la cuestión, solicitud o petición efectivamente planteada por el  
contribuyente, o 

III. Se acredite en el procedimiento de responsabilidades que al servidor público le son imputables 
conductas que atentan contra la independencia de criterio que debió guardar al resolver el 
procedimiento de que se trate, es decir, que aceptó consignas, presiones, encargos, comisiones, o 
bien, que realizó cualquier otra acción que genere o implique subordinación respecto del promovente 
o peticionario, ya sea de manera directa o a través de interpósita persona. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D. F., a 31 de marzo de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César Horacio 
Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Dip. Rosa Elia Romero Guzmán, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de abril de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se adiciona la fracción VI Bis al artículo 104 de la Ley del Mercado de Valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE ADICIONA LA FRACCIÓN VI BIS AL ARTÍCULO 104 DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona la fracción VI Bis al artículo 104 de la Ley del Mercado de Valores, para 

quedar como sigue: 

Artículo 104.- ... 

I. a VI. ... 

VI. Bis. Reportes sobre las posiciones que mantengan las emisoras en instrumentos financieros 

derivados, dentro de los cuales se incluya, entre otros elementos que determine la comisión, los subyacentes, 

los valores nocionales o de referencia y las condiciones de pago de dichas posiciones al momento de la 

revelación de la información, así como las posibles contingencias que las citadas posiciones representen en  

la situación financiera de la emisora. 
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Para efectos de lo dispuesto en esta fracción se entenderá por valor nocional o de referencia del 

instrumento financiero derivado, al número de unidades especificadas en el contrato tales como el número de 

títulos o de monedas, unidades de peso o de volumen, entre otros. 

VII. ... 

... 

... 

... 

... 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César Horacio 

Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Dip. Manuel Portilla Dieguez, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de abril de dos mil nueve.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 

Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, y se 
reforma la fracción X del artículo 5o. de la Ley Orgánica de Nacional Financiera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, Y SE 
REFORMA LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY ORGÁNICA DE NACIONAL FINANCIERA. 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 31, tercer párrafo, y 55 Bis 1; y se adiciona el artículo 55 Bis 2 
a la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 31.- ... 

... 

Las instituciones de banca de desarrollo y los fideicomisos públicos de fomento económico proporcionarán 
a las autoridades y al público en general información referente a sus operaciones, así como indicadores que 
midan los servicios con los que cada institución y fideicomiso atiende a los sectores que establecen sus 
respectivas leyes orgánicas y contratos constitutivos, de acuerdo con los lineamientos que para tal efecto 
emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, utilizando medios electrónicos, ópticos o cualquier otra 
tecnología que les permita dar a conocer dicha información de acuerdo a las reglas de carácter general que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público emita para tal efecto. En el cumplimiento de esta obligación, las 
instituciones de banca de desarrollo observarán lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Instituciones  
de Crédito. 
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... 

Artículo 55 Bis 1. Las instituciones de banca de desarrollo y los fideicomisos públicos de fomento 
económico enviarán al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y ésta 
a su vez al Congreso de la Unión, junto con los informes sobre la situación económica, las finanzas públicas y 
la deuda pública y en los recesos de éste, a la Comisión Permanente, lo siguiente: 

I. En el informe de enero a marzo de cada año, una exposición sobre los programas de créditos, de 
garantías, transferencias de subsidios y transferencias de recursos fiscales, así como aquellos gastos que 
pudieran ser objeto de subsidios o transferencias de recursos fiscales durante el ejercicio respectivo, 
sustentado en los hechos acontecidos en el ejercicio anterior con la mejor información disponible, indicando 
las políticas y criterios conforme a los cuales realizarán sus operaciones a fin de coadyuvar al cumplimiento 
del Plan Nacional de Desarrollo, así como un informe sobre su presupuesto de gasto corriente y de inversión, 
correspondiente al ejercicio en curso. En este informe también deberá darse cuenta sobre las contingencias 
derivadas de las garantías otorgadas por la institución de banca de desarrollo o fideicomiso público de 
fomento económico de que se trate y el Gobierno Federal, así como las contingencias laborales que pudieren 
enfrentar, al amparo de un estudio efectuado por una calificadora de prestigio, en el ejercicio anterior; 
asimismo, se deberán incluir indicadores que midan los servicios con los que atienden a los sectores que 
establecen sus respectivas leyes orgánicas o contratos constitutivos, de acuerdo con los lineamientos que 
para tal efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. y III. ... 

... 

Artículo 55 Bis 2. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar anualmente dos estudios 
realizados a instituciones de la banca de desarrollo o fideicomisos públicos de fomento económico, con el 
propósito de evaluar que: 

I. Promueven el financiamiento a los sectores que definen sus leyes orgánicas y contratos 
constitutivos, que los intermediarios financieros privados no atienden; 

II. Cuenten con mecanismos para canalizar a los intermediarios financieros privados a quienes ya 
pueden ser sujetos de crédito por parte de esos intermediarios, y 

III. Armonicen acciones con otras entidades del sector público para hacer un uso más efectivo de  
los recursos. 

En la elaboración de dichos estudios deberán participar al menos dos instituciones académicas de 
prestigio en el país. Sus resultados deberán darse a conocer a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público 
de ambas Cámaras del Congreso de la Unión a más tardar en el mes de abril posterior al ejercicio evaluado. 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción X del artículo 5o. de la Ley Orgánica de Nacional Financiera, 
para quedar como sigue: 

Artículo 5o.- ... 

I. a IX. ... 

X. Propiciar acciones conjuntas de financiamiento y asistencia con otras instituciones de crédito, 
fondos de fomento, fideicomisos, organizaciones auxiliares de crédito y con los sectores social y 
privado. En los contratos de crédito que se celebren con el financiamiento, asistencia y apoyo de la 
sociedad se deberá insertar el siguiente texto en las declaraciones del acreditado: "El acreditado 
declara conocer que el crédito se otorga con el apoyo de Nacional Financiera, exclusivamente para 
fines de desarrollo nacional", y 

XI. ... 

... 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. César Horacio 
Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Dip. Santiago Gustavo Pedro 
Cortes, Secretario.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de abril de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley sobre el Contrato de Seguro y de la 
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO Y 
DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 81; se adicionan las fracciones I y II al mismo artículo de la 
Ley sobre el Contrato de Seguro, para quedar como sigue: 

Artículo 81.- Todas las acciones que se deriven de un contrato de seguro prescribirán: 

I.- En cinco años, tratándose de la cobertura de fallecimiento en los seguros de vida. 

II.- En dos años, en los demás casos. 

En todos los casos, los plazos serán contados desde la fecha del acontecimiento que les dio origen. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona un segundo y tercer párrafo al artículo 52 de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, para quedar como sigue: 

Artículo 52.- ...................................................................................................................................................  

Cualquier persona que presuma que es beneficiaria de algún seguro de vida, podrá acudir a la Comisión 
Nacional a solicitar información que le permita saber si es beneficiaria de uno o varios seguros de vida, ya 
sean individuales o colectivos, incluyendo aquellos que se obtienen por la contratación de productos y 
servicios financieros. 

La Comisión Nacional, mediante reglas de carácter general, determinará la forma y términos en que se 
hará del conocimiento de los usuarios los resultados de las solicitudes que sean formuladas con motivo de lo 
establecido por este artículo. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, será la autoridad responsable para los efectos legales conducentes, derivados del Artículo 
Segundo del presente Decreto. 

México, D. F., a 31 de marzo de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Cesar Horacio 
Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.- Dip. Margarita Arenas Guzmán, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de abril de dos mil nueve.- 
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Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR F-18.8.2 mediante la cual se da a conocer a las instituciones de fianzas, agentes de fianzas y demás 
personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, el periodo 
del 1 al 5 de mayo de 2009 como días inhábiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR F-18.8.2 

Asunto: Se da a conocer el periodo del 1 al 5 de mayo de 2009 como días inhábiles. 

A las instituciones de fianzas, 
agentes de fianzas y demás personas 
y entidades sujetas a la inspección  
y vigilancia de esta Comisión 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 81 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y 50 
del Reglamento Interior de esta Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y derivado del “Acuerdo mediante el 
cual se ordena la suspensión de labores en la Administración Pública Federal y en el sector productivo de 
todo el territorio nacional, durante el periodo que comprende del 1 al 5 de mayo del presente año”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 30 de abril del presente, hacemos de su conocimiento que las 
instituciones de fianzas deberán cerrar sus puertas y suspender sus operaciones en el periodo del 1 al 5 de 
mayo de 2009, días que se considerarán inhábiles para todos los efectos legales. 

Asimismo, por este motivo hacemos de su conocimiento que los días 1, 4 y 5 de mayo, esta Comisión 
suspenderá sus actividades. 

Los plazos y términos que venzan durante el periodo señalado en el párrafo anterior, se entenderán 
prorrogados por un periodo igual al de la duración de la suspensión, por lo que durante el tiempo de ésta no 
será exigible el cumplimiento de las obligaciones sujetas a los plazos y términos que por virtud de esta 
Circular se prorrogan. 

Se hace de su conocimiento lo anterior con fundamento en los artículos 68, fracción VI de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas y 108, fracción IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas delega en el presidente, la facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio 
de las facultades que la ley otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas 
y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de abril de 2009.- En ausencia de los CC. Presidente y Vicepresidente de Operación 
Institucional y de conformidad con el artículo 49 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, el Vicepresidente Jurídico de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, Víctor M. González 
Guzmán.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR S-21.11.2 mediante la cual se da a conocer a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, 
agentes de seguros, intermediarios de reaseguro y demás personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia 
de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, el periodo del 1 al 5 de mayo de 2009 como días inhábiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S-21.11.2 

Asunto: Se da a conocer el periodo del 1 al 5 de mayo de 2009 como días inhábiles. 
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A las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros, 
agentes de seguros, intermediarios 
de reaseguro y demás personas y 
entidades sujetas a la inspección  
y vigilancia de esta Comisión 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 72 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros y 50 del Reglamento Interior de esta Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y 
derivado del “Acuerdo mediante el cual se ordena la suspensión de labores en la Administración Pública 
Federal y en el sector productivo de todo el territorio nacional, durante el periodo que comprende del 1 al 5 de 
mayo del presente año”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de abril del presente, hacemos 
de su conocimiento que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros deberán cerrar sus puertas y 
suspender sus operaciones, con excepción de la atención de siniestros y demás servicios relacionados con 
las pólizas, en el periodo del 1 al 5 de mayo de 2009, días que se considerarán inhábiles para todos los 
efectos legales. 

Asimismo, por este motivo hacemos de su conocimiento que los días 1, 4 y 5 de mayo, esta Comisión 
suspenderá sus actividades. 

Los plazos y términos que venzan durante el periodo señalado en el párrafo anterior, se entenderán 
prorrogados por un periodo igual al de la duración de la suspensión, por lo que durante el tiempo de ésta no 
será exigible el cumplimiento de las obligaciones sujetas a los plazos y términos que por virtud de esta 
Circular se prorrogan. 

Se hace de su conocimiento lo anterior con fundamento en el artículo 108, fracción IV de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente, la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley otorga a dicha Comisión y para el eficaz 
cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 30 de abril de 2009.- En ausencia de los CC. Presidente y Vicepresidente de Operación 

Institucional y de conformidad con el artículo 49 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, el Vicepresidente Jurídico de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, Víctor M. González 
Guzmán.- Rúbrica. 


